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Origen constitucional del secreto de fuentes
La cuna constitucional del secreto de fuentes perio-

dísticas fue Jujuy. Aquella convención constituyente de 
1986, presidida por Héctor Tizón –uno de los grandes es-
critores argentinos–, fue la primera en dar esa garantía 
hoy imprescindible para los periodistas. Apenas recupe-
rada la democracia, la capacidad de la sociedad de incidir 
sobre los convencionales se limitaba a algunos pocos ac-
tores privados e institucionales. Por eso, fue significativo 
que los únicos invitados especiales a la sesión inaugu-
ral fueron el editor del diario Pregón, Annuar Jorge, y el 
obispo local(1). Jorge era un activo integrante de ADEPA 
(Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas), desde 
los inicios de la organización(2). Quizás fue la propuesta 
de esos editores locales, apoyados por organizaciones em-
presariales y profesionales, la que logró que esa constitu-
ción diga en su artículo 31: “Se garantiza a los periodistas 
el acceso directo a las fuentes oficiales de información y 
el derecho al secreto profesional”.

Al año siguiente, 1987, esa garantía se incorporó a la 
Constitución de Córdoba, con una redacción parecida, 
en su artículo 51: “La ley garantiza el libre acceso a las 
fuentes públicas de información y el secreto profesional 
periodístico”.

Cuatro años después, en 1991, se insertó en el artículo 
46 de la Constitución de Tierra del Fuego, con una redac-
ción idéntica a la cordobesa.

En marzo de 1994, la Sociedad Interamericana de 
Prensa (SIP) presentó la Declaración de Chapultepec, cu-
yo artículo 3 dice: “No podrá obligarse a ningún perio-
dista a revelar sus fuentes de información”. Con este ins-

nota dE rEdaccIón: Sobre el tema ver, además, los siguientes traba-
jos publicados en El dErEcho: Preeminencia del derecho a la intimidad, 
sobre la libertad de informar, por gabrIEl m. mazzInghI, ED, 172-110; 
La libertad de prensa, la censura previa y el derecho a la intimidad 
de una menor, por antonIo r. budano roIg, ED, 177-181; El fin y los 
medios (El standard de la malicia real en la percepción de la Corte: 
más interrogantes que certezas), por Víctor bazán, ED, 179-256; Li-
bertad de expresión, derecho a la intimidad y control constitucional, 
por albErto rodríguEz VarEla, ED, 195-360; El principio de intimidad 
en la historia constitucional argentina, por fEdErIco chacón, EDCO, 
2004-240; La responsabilidad civil de los medios de comunicación y 
la precisión de las reglas de la doctrina “Campillay”, por EmIlIo a. Ibar-
lucía, ED, 203-388; La doctrina Campillay. Exégesis de los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, por fErnando m. racImo, ED, 
206-964; Los contenidos mínimos de la doctrina de la real malicia en 
el marco de la responsabilidad civil, por fErnando m. racImo, ED, 209-
972; Ciudadanos de a pie e interés público. La Corte Suprema en el 
laberinto de la doctrina de la real malicia, por ValEntín thury cornEJo, 
EDCO, 2013-189; Prensa y justicia: el “juego” y el nuevo juicio para-
lelo, por martín lópEz lastra, ED, 247-619; Publicación de un correo 
electrónico con contenido de interés público: el conflicto entre priva-
cidad y la libertad de expresión en Internet, por pablo a. palazzI, ED, 
257-203; La intimidad de los menores: Entre las coordenadas de la 
“real malicia” y la doctrina “Campillay”, por maría angélIca gEllI, ED, 
257-225; Límites a las restricciones a la libertad de expresión, por gra-
cIEla ruocco, EDA, 2016-616; El secreto de las fuentes periodísticas, 
¿anida en el art. 43 de la Constitución?, por JulIo chIappInI, ED, 262-
899; La doctrina de la “real malicia” y el derecho a la información 
sobre cuestiones médicas, por maría angélIca gEllI, ED, 277; Protec-
ción de las fuentes de información periodística, por marco a. rufIno, 
ED, 284-111; ¿Dignidad personal versus libertad de expresión y de 
prensa? Desafíos actuales para armonizarlos respecto de los medios 
de publicación digitales, por maría Inés montEsano, ED, 299. Todos los 
artículos citados pueden consultarse en www.elderechodigital.com.ar.

(*) Profesor de Periodismo y Democracia de la Universidad Austral. 
Ex presidente de FOPEA. Miembro de la Academia Nacional de Pe-
riodismo. 

(1) Diario de sesiones 1. Convención Constituyente de Jujuy, 1985-
1986, p. 206. 

(2) ADEPA fue creada en 1962, en el marco de una reunión en 
Chile de la Sociedad Interamericana de Prensa. La Academia Nacio-
nal de Periodismo se creó en 1987. La Asociación Periodistas se creó 
en 1995 y se autodisolvió en 2004. El Foro de Periodismo Argentino 
(FOPEA) se creó en el 2002. 

trumento, los editores de América reforzaron su diálogo 
con los poderes públicos en cada país para que los marcos 
legales lo incluyeran(3).

Cuando en 1994 el Pacto de Olivos puso en marcha la 
reforma de la Constitución nacional, no estaba previsto 
ningún cambio en las normas relativas a la prensa, dado 
que se consideraba que con los artículos 14 y 32 ya se 
tenía la protección necesaria. Pero, cuando los represen-
tantes de ADEPA empezaron a caminar los pasillos y con-
versar con los constituyentes de las distintas comisiones, 
percibieron que era posible que ese acuerdo previo no se 
respetara, pues había cierto “aire refundacional” –que es 
la tentación de toda convención constituyente– y eso po-
día generar normas que sí interfirieran con la “libertad 
institucional y estratégica” que representaba la libertad de 
prensa, como la definía el constitucionalista histórico de 
ADEPA, Gregorio Badeni(4). 

Para los editores de diarios, cualquier innovación po-
dría esconder alguna intromisión riesgosa. Además, los 
dos actores centrales del acuerdo constituyente eran Raúl 
Alfonsín y Carlos Menem, con quienes –en sus respec-
tivos gobiernos– varios editores habían tenido o tenían 
relaciones tormentosas. Temían que la impugnación que 
gran parte de la prensa gráfica realizó a las razones políti-
cas que originaron la reforma (la reelección presidencial) 
podría ser respondida con algún tipo de represalia legal 
desde la constituyente. En especial, funcionarios del go-
bierno de Menem, en su ‘guerra contra la prensa’ frente a 
las crecientes investigaciones periodísticas, habían sugeri-
do –en otros contextos– aumentar la pena para los delitos 
de calumnias e injurias y promover el derecho a réplica.

El actual presidente de ADEPA y gerente de Relaciones 
Institucionales y Comunicaciones en Grupo Clarín, Martín 
Etchevers, que en 1994 iniciaba su carrera en el área cor-
porativa, recordó hace unos años que “en las puertas de la 
Convención se multiplicaban ideas y proyectos –nosotros 
contamos al menos veinte, incluyendo algunos muy polé-
micos, como el de la información veraz…”(5). Por su parte, 
el derecho a réplica se expandía en América Latina y el 
Pacto de San José Costa Rica (1969) incluía en su artículo 
14 el Derecho de Rectificación o Respuesta. En Argenti-
na ya estaba en las constituciones de Chubut, Formosa, 
La Pampa, Salta, San Juan, Jujuy, Santa Fe, Santiago del 
Estero, Santa Cruz, San Luis y Río Negro. Finalmente, la 
posibilidad de que el derecho a réplica ingresara a través 
de los tratados internacionales se moderó cuando la Cons-
tituyente votó el artículo 75, inciso 22, donde se precisó 
que los tratados “no derogan artículo alguno de la primera 
parte de esta Constitución y deben entenderse complemen-
tarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”(6). 
También existía temor en ADEPA por “institutos descono-
cidos”, como el hábeas data, que “amenazaba con abrir la 
puerta al secuestro de material periodístico” y que se abría 
paso en algunas de las nuevas constituciones provinciales.

Nace la cuarta garantía
En Santa Fe y Paraná, los enviados especiales de los 

diarios “también actuaban como alertas” y entre todos de-
tectaron dos decenas de proyectos que, a pesar de que no 
reformaban la parte dogmática de la Constitución, afecta-
ban directa o indirectamente la libertad de prensa(7).

(3) En el 2018, en la Declaración de Salta, la SIP actualizó estos 
principios al nuevo entorno digital. El principio actualizado sobre el 
secreto de fuentes fue el siguiente: “8. Las leyes deben garantizar el de-
recho a proteger la identidad de las fuentes confidenciales de los perio-
distas y deben permitir el uso de herramientas de encriptación o cifra-
do. También deben respetar el derecho de las personas al anonimato”.

(4) Etchevers, Martín, Discurso a 25 años de la Reforma Constitu-
cional, ADEPA, 2019.

(5) Etchevers, Martín, op. cit., 2019. 
(6) En el episodio 8 de Generación 94, la serie de podcasts rea-

lizada por Rodis Recalt en Spotify, la convencional Elisa Carrió da su 
versión sobre el rol de ADEPA en la discusión del inciso 22 del artículo 
75 (7/5/2024). En el episodio 11 de esa misma serie de podcasts, el 
convencional Augusto Alasino da su versión sobre el rol de ADEPA en 
la discusión sobre la “información veraz” (28/5/2024).

(7) Etchevers, Martín, “Entretelones de una odisea que valió la pe-
na”, ADEPA, 2006. 

Reforma Constitucional: El triángulo de hierro que defiende 
al periodismo profesional de interés público

por Fernando J. Ruiz(*)



180

Pero en la historia, los derechos y garantías pueden 
nacer por una caprichosa y aleatoria convergencia de con-
flictos, ideales, intereses, negociaciones y temores. Una 
mera pretensión se convierte en un derecho de rango 
constitucional a partir de un proceso histórico donde los 
sujetos colectivos e individuales conforman una contin-
gente coalición promotora eficaz.

Eso pasó con las once palabras del convencional Anto-
nio María Hernández, que finalmente quedaron anidadas 
al final del tercer párrafo artículo 43: “No podrá afectarse 
el secreto de las fuentes de información periodística”. De 
esa forma, se constituyó como una “cuarta garantía” junto 
al amparo, el hábeas corpus y el hábeas data.

En una entrevista que le hizo el periodista especializa-
do Adrián Ventura para su tesis doctoral, Badeni dijo que 
no se pretendía darle rango constitucional al secreto de las 
fuentes periodísticas, pero hubo cierta alarma porque con 
el recién incorporado derecho de hábeas data al artículo 
43 se podría promover la acción contra el material pe-
riodístico. En ese momento, cuenta Badeni, “con motivo 
de la constitucionalización de la acción de hábeas data, 
se advertía cierta cuota de imprevisión en algunos de los 
constituyentes –y de malicia en otros– al establecer un 
mecanismo que podría ser ejercido contra los bancos de 
datos periodísticos descubriendo las fuentes obrantes en 
ellos”. El equipo de ADEPA, cuyo asesor legal era Bade-
ni, tomó contacto con los constituyentes radicales Anto-
nio María Hernández y Humberto Quiroga Lavié. Badeni 
expresó que especialmente Hernández comprendió esa 
preocupación y rápidamente lo resolvió. Ventura también 
entrevistó a Hernández, quien dijo que ADEPA “hacía un 
planteo que era enteramente entendible”(8).

Hacía mucho tiempo que Antonio María Hernández 
había imaginado esa garantía. Había sido constituyente 
provincial en 1987, donde se había incorporado el secreto 
de fuentes por una propuesta del bloque de la Unión Cívi-
ca Radical. Y en 1992 había presentado, siendo diputado 
nacional por su provincia, junto con otros legisladores, un 
proyecto de ley sobre el secreto de las fuentes. 

Además, en la propia Constituyente nacional ya estaba 
navegando la posibilidad de incorporar esa garantía de la 
libertad de prensa, dado que el bloque del Frente Grande 
había propuesto que se agregue como una atribución del 
Congreso (artículo 75), con el siguiente inciso: “Asegurar 
que ningún periodista podrá ser coaccionado por autori-
dad alguna para que quiebre la reserva de la fuente infor-
mativa, ni colocar dicha reserva bajo sanción con cual-
quier pretexto”. Ese sector político estaba en la oposición 
al gobierno menemista y una de las señas de su identidad 
opositora era la defensa de la prensa independiente.

En la Comisión de Redacción, Hernández propuso su 
texto el 28 de julio y fue recibiendo el apoyo de los con-
vencionales Alberto García Lema, Elisa Carrió, Humberto 
Quiroga Lavié, Guillermo Estévez Boero (que lo había 
expresado incluso en la campaña electoral previa), Ro-
dolfo Díaz, Eduardo Barcesat, Juan Carlos Maqueda y 
Carlos Corach. Fue una garantía que recolectó un apoyo 
transversal. El convencional César Arias expresó una disi-
dencia, mientras que la convencional Adelina Dalessio de 
Viola coincidía con la garantía, pero proponía insertarla 
en otro artículo(9). El 12 de agosto fue presentada, ya sin 
discusión, en la sesión plenaria de la Convención. Cuando 
Hernández explicó en siete minutos la incorporación del 
secreto de fuentes periodísticas al “concepto de libertad 
de prensa” se produjo uno de los hechos más importan-
tes para el periodismo profesional contemporáneo. Para 
fundamentar esta “nueva institución”, citó a Gregorio Ba-
deni, al Tribunal Constitucional alemán, al juez Hugo La-
fayette Black, al jurista Fidel Isaac Lazo, a los pensadores 
Jean Francois Revel, Henri Bergson y Karl Popper, al po-
lítico francés Roland Dumas, a la legislación de Renania 
del Norte y a la ley de prensa de Suecia, al artículo 51 de 
la Constitución de Córdoba, y a los proyectos presentados 
sobre secreto de las fuentes por senadores y diputados 
nacionales en el país. Finalmente, el 16 de agosto, resultó 
aprobada.

En palabras de Etchevers, se encontró una “solución 
superadora”. En un discurso en 2019, el directivo de 

(8) Ventura, Adrián, El secreto periodístico. Garantía constitucional 
absoluta del derecho a la información, Tomo 1, Tesis doctoral UBA, 
2007, pp. 224-232. 

(9) En el episodio 7 de Generación 94, la serie de podcasts rea-
lizada por Rodis Recalt en Spotify, Horacio Rosatti habla de la ubica-
ción del secreto de fuentes en el artículo 43 (30/4/2024).

ADEPA expresó: “Bueno es reconocerlo: ambas cuestio-
nes, el hábeas data y el secreto periodístico se revelan, 25 
años después, como avances jurídicos premonitorios: hoy 
la privacidad y la propiedad de los datos cobran enorme 
relevancia de la mano del uso que las plataformas tecno-
lógicas hacen de los mismos, al punto de llegar a influir 
en procesos electorales. Hoy, el secreto de los periodis-
tas se erige en un límite claro frente a quienes pretenden 
desacreditar las denuncias por corrupción o confundir a 
periodistas con delincuentes”(10). Hasta entonces, recor-
dó Rodríguez Villafañe, había “una tremenda ebullición 
en el tema y (...) una particular inseguridad jurídica” pa-
ra los periodistas, e incluso “se llegó a sancionar penal-
mente al periodista con detención, por no haber brinda-
do la información guardaba bajo sigilo sobre la que se le 
preguntó”(11). 

Esto recuerda una cita atribuida a dos juristas alemanes 
del siglo XIX, citada por el jurista Fernando Toller: “la 
ley puede ser más razonable que el legislador”(12). ADEPA 
se acercó con temor confesado a la “febril creatividad” de 
una Convención Constituyente y finalmente fue un actor 
decisivo en consolidar, no solo una preservación de las 
garantías históricas, sino un fortalecimiento de la protec-
ción constitucional del periodismo. Ya no fueron solo los 
artículos 14 y 32 los que defendían expresamente a los 
periodistas, sino que también se sumó el nuevo artículo 
43. Y este fue un avance que no defendió especialmente 
a las empresas periodísticas, sino, en primer lugar, a los 
periodistas profesionales. De hecho, las organizaciones 
sindicales de los periodistas también coincidían en recla-
mar el secreto profesional. La UTPBA (Unión de Traba-
jadores de Prensa de Buenos Aires) había propuesto en la 
Convención Constituyente un artículo en el que se inserta-
ban juntos “el secreto profesional de los periodistas” y “el 
ejercicio de la cláusula de conciencia”. Describió Rodolfo 
Veljanovich, “En la Argentina ha sido un reclamo unáni-
me tanto de los trabajadores de prensa, como de las em-
presas periodísticas el amparo del secreto profesional”(13).

Un periodismo fortalecido
La protección del secreto cumple el rol de preservar el 

interés público en muchas profesiones, entre otras, aboga-
dos, médicos, farmacéuticos, personal de entidades finan-
cieras, bioquímicos, odontólogos, escribanos, psicólogos, 
contadores o trabajadores sociales. Pero ninguna de esas 
profesiones tiene una protección constitucional específica 
como tiene el periodismo. 

El constitucionalista Manuel García Mansilla expresó 
que “nuestro sistema constitucional protege a la libertad 
de prensa aún de forma más fuerte que en los Estados 
Unidos”(14).

El reconocido jurista Miguel Ángel Rodríguez Villafa-
ñe lo definió así: “el objetivo del sigilo no es otro que el 
de ayudar a dar a luz informaciones que, de otra manera, 
quedarían en la sombra, en esa opacidad que opera como 
censura”(15). En 2008, el actual ministro de la Corte Supre-
ma de la Nación, Horacio Rosatti, escribió que “el secreto 
de fuentes es una garantía para el ejercicio de la profesión 
periodística”(16). Y esas palabras resuenan cada vez que un 
periodista, cuando declara en sede judicial, recuerda esa 
garantía. En especial, han sido beneficiados los principa-
les periodistas de investigación del país que han invocado 
decenas de veces ese artículo cada vez que son citados por 
alguna autoridad pública.

(10) Etchevers, Martín, op. cit., 2019.
(11) Rodríguez Villafañe, Miguel Julio, Libertad de expresión y pe-

riodismo en el siglo XXI. Derechos, garantías y responsabilidades y 
secreto profesional periodístico, Editorial de la UNC, Córdoba, 2015, 
p. 444.

(12) Toller, Fernando, Capítulo 10: “Los derechos humanos no enu-
merados: historia, sentido, dificultades, posibilidades”. En: Crego, Jor-
ge y Pereira Sáez, Carolina (eds.), Los nuevos derechos humanos. 
Teoría jurídica y praxis política, Editorial Comares, Granada, 2024, 
p. 259.

(13) Veljanovich, Rodolfo, El derecho a la información y las cláu-
sulas protectoras del ejercicio profesional. La cláusula de conciencia y 
el secreto profesional del periodista, Curso de Actualización en Dere-
cho de las Comunicaciones. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
UBA, 1997, p. 31. 

(14) García Mansilla, Manuel J., “La protección constitucional del 
secreto de fuentes de información periodística y la persecución penal 
a periodistas en la República Argentina. Algunas reflexiones sobre el 
fallo ‘Santoro’”, La Ley 2, abril del 2021, nº 2.

(15) Rodríguez Villafañe, op. cit., p. 388.
(16) Rosatti, Horacio, “Off the record y secreto periodístico”, Revis-

ta de Derecho Público, 2008, 2, Buenos Aires, p. 559. 
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En la Constitución se menciona la palabra ‘secreto’ 
únicamente dos veces. Es una palabra fuerte para una re-
pública que en su esencia tiene la luz y no la opacidad. 
Son los regímenes autoritarios los que se organizan en 
base al secreto. La Constitución, sin embargo, preserva el 
secreto del voto y el secreto de las fuentes periodísticas. 
Uno podría pensar que hay un hilo de oro republicano que 
une ambos artículos. Los votantes y los periodistas apa-
recen unidos en un mismo acto democrático, el voto, que 
transmite la energía a todas las instituciones. Por eso, tan-
to el desprecio por el secreto de las fuentes periodísticas 
como por el voto secreto, resultan actitudes que afectan 
la ingeniería institucional y la protección de los derechos.

También existe un hilo de oro entre el secreto de las 
fuentes y el periodismo profesional de interés público. 
Los derechos no son para banalizarlos, sino para cumplir-
los, por lo tanto esta garantía se creó para proteger al pe-
riodismo profesional de interés público y, por extensión, a 
las personas que conocen información muy relevante que 
es necesario que la sociedad conozca. “No se trata de un 
fuero para que el periodista deambule por la vida reco-
pilando versiones de las que no aportará sustento”, dice 
el investigador mexicano Raúl Trejo Delarbre(17). En el 
mismo sentido, en los Veinte Principios Permanentes del 
Periodismo, emitidos en el 2023 por la Academia Nacio-
nal de Periodismo, se dice en su punto 9: “El secreto pro-
fesional está protegido por el artículo 43 de la Constitu-
ción, no como un privilegio personal sino por su función 
en beneficio del derecho de la ciudadanía a ser informada 
de manera fidedigna, especialmente cuando se trata de 
información que los poderes intentan ocultar”. También el 
secreto de las fuentes está incluido en el Código de Ética 
de FOPEA, actualizado en 2022, en su artículo 9. 

Gran parte de las más importantes investigaciones pe-
riodísticas que se han publicado desde la recuperación 
democrática han sido en base a fuentes off the record, que 
le dan una información al periodista y luego este –pacien-
temente– va corroborando. De otra forma, es posible que 
esa información de alto interés público no llegue a la ciu-
dadanía. Así, con sus propios métodos de investigación, 
los periodistas van construyendo un castillo de indicios 
que va configurando el abuso público que se va a reve-
lar. Por eso, las organizaciones de defensa de la libertad 
de expresión consideran al secreto de fuentes como un 
poderoso escudo y, tanto en la discusión pública, como 
en la jurisprudencia, es constante la mención a ese artícu-
lo. Esto hace que forme parte no solo del derecho vigen-
te, sino también del derecho viviente, como diría Luigi 
 Ferrajoli(18).

Algunos de los casos más relevantes desde entonces 
fueron los siguientes: 

En mayo de 1995, el programa periodístico de televi-
sión Edición Plus entrevistó al prófugo Enrique Gorriarán 
Merlo, jefe principal del atentado terrorista de La Tablada. 
El juez federal de Morón les pidió a dos periodistas la 
revelación de sus fuentes e incluso que acompañaran a 
policías federales para reconocer cómo fue que llegaron a 
reunirse con el jefe guerrillero para entrevistarlo. La Cá-
mara Federal de Apelaciones de San Martín rechazó esos 
procedimientos(19).

En 1997, La Voz del Interior publicó una investigación 
sobre el comercio de drogas en cárceles cordobesas, y un 
juez pidió que se revelase el nombre del periodista y las 
fuentes utilizadas. El director del medio se negó y asumió 
toda la responsabilidad(20). Años después, también en Cór-
doba, en la localidad de La Carlota, la periodista radial 
Mara Aurelia Audicio fue citada como testigo por la fiscal 
e interrogada con preguntas “proyectadas a procurar la 
fuente de información de la periodista y aspectos de su la-
bor profesional”, tal como dijo en un acuerdo de abril del 
2004 el Tribunal Superior de Justicia de la provincia(21).

En 1998, el juez federal Norberto Oyarbide recibió una 
denuncia anónima contra el director de la revista Noti-
cias que lo acusaba de distribuir pastillas de éxtasis en 
la redacción. El juez intervino los teléfonos de la redac-
ción durante tres meses. Cuando el editor se enteró y le 

(17) Citado por Rodríguez Villafañe, op. cit., p. 405.
(18) Ferrajoli, Luigi, La democracia a través de los derechos. El 

constitucionalismo garantista como modelo teórico y como proyecto 
político, Editorial Trotta, México, 2019.

(19) Rodriguez Villafañe, op. cit., p. 453.
(20) Rodríguez Villafañe, op. cit., p. 418.
(21) Rodríguez Villafañe, op. cit., p. 421.

reclamó al juez, este dijo: “quédense tranquilos que no se 
encontró absolutamente nada y la causa está cerrada”(22).

En septiembre de 1999, un periodista pampeano fue 
detenido por el juez de instrucción penal de General Acha 
por varias horas hasta que se comunicó con la fuente que 
le había informado que se habían tirado tambores con 
gasoil contaminando el Río Colorado y esta le permitió 
revelar su nombre. El periodista fue inmediatamente libe-
rado(23).

Cuando el periodista Thomas Catan, del The Finan-
cial Times, informó sobre un pedido de coima a bancos 
extranjeros por parte de “legisladores argentinos”, el juez 
Claudio Bonadío le pidió al que revele sus fuentes y, ante 
su negativa, pidió a las telefónicas su listado de llamadas 
durante dos semanas, lo que llevó a que la Asociación 
Periodistas presente un amicus curiae. Luego, la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
Federal ordenó destruir esos listados(24).

En mayo del 2005, un juez de Tierra del Fuego pidió 
la interceptación telefónica y la escucha de las llamadas 
de periodistas de esa provincia, Santa Cruz, Río Negro y 
Buenos Aires.

En noviembre del 2014, el juez federal de Bahía Blan-
ca procesó al periodista bahiense Germán Sasso por ne-
garse a revelar sus fuentes(25).

En junio del 2020, dos jueces federales de Lomas de 
Zamora, Federico Villena y Juan Pablo Auge, allanaron la 
productora de televisión de Rolando Graña para obtener 
información de una investigación realizada por el progra-
ma GPS, de A24, sobre espionaje ilegal(26). Ese mismo 
año, el juez federal Marcelo Martínez de Giorgi pidió, 
a solicitud de los abogados de dos empresarios, las gra-
baciones de las cámaras de seguridad de la zona en que 
el periodista Diego Cabot recibió los cuadernos de Cen-
teno(27). La Sala I de la Cámara Criminal y Correccional 
Federal rechazó esa medida. 

En febrero del 2021, una jueza pidió al periodista San-
tiago O’Donnell que le entregue las grabaciones de su 
entrevista con el hermano de Mauricio Macri(28). En ju-
nio de 2023, la Corte Suprema de la Nación rechazó esa 
 medida(29).

En mayo del 2021, el juez federal de Mendoza, Wal-
ter Bento, le pidió a un periodista la revelación de sus 
 fuentes(30).

En octubre del 2021, la Policía Federal pidió “los re-
gistros de llamadas entrantes y salientes de un listado de 
números telefónicos, entre los que se encontraba una línea 
de la editorial Perfil (asignada al periodista Rodis Recalt). 
Además, solicitaron la geolocalización y los mensajes de 
texto. La causa continúa abierta y la situación del colega 
se dio a conocer porque otro implicado tuvo acceso al 
expediente”(31).

También en octubre del 2021, la Sala II de la Cámara 
Criminal y Correccional Federal ordenó destruir el listado 
de tres años de llamadas del periodista Daniel Santoro. A 
esa información habían accedido los jueces Alejo Ramos 
Padilla y Luis Rodríguez(32). En ese proceso, varios perio-
distas que declararon como testigos abrieron sus celulares 
y sus mails al juez Ramos Padilla, posiblemente por te-
mor a sufrir consecuencias penales.

(22) Este episodio está descripto en el excelente libro de memorias 
periodísticas del actual presidente del Grupo Perfil. González, Gusta-
vo, Noticias bajo fuego. Sombras e intrigas del poder real en la Argen-
tina, Planeta, 2011, Buenos Aires, pp. 598-601. 

(23) Rodríguez Villafañe, op. cit., p. 573.
(24) Meyer, Adriana, “Una protección a los periodistas”, Página 

12, 29/10/2002.
(25) “El secreto de las fuentes periodísticas está consagrado por la 

constitución”, CELS, 11/11/2014.
(26) “Allanan la productora de Rolando Graña tras emitir un infor-

me sobre el espionaje de la AFI macrista”, Perfil, 9/6/2020. 
(27) “Cuadernos: ADEPA repudió una resolución judicial que inves-

tiga al periodista Diego Cabot”, Revista Análisis, 1/12/2020. 
(28) “FOPEA rechaza la decisión de la jueza Susana Margarita 

Gastaldi, quien ordenó al periodista Santiago O’Donnell que entregue 
las grabaciones de las entrevistas que realizó para su libro sobre Mau-
ricio Macri”, FOPEA, 7/2/2021.

(29) Resolución de la Corte Suprema de Justicia en causa CIV 
67732/2020/2/RH2 “Macri, Mariano c/O’ Donnell, Santiago s/
diligencias preliminares”.

(30) “FOPEA rechaza la pretensión de acceder a las fuentes de 
información”, FOPEA, 11/5/2021.

(31) “FOPEA expresa su preocupación por inclusión de teléfono 
de periodista en listado de líneas analizadas por la Justicia Federal”, 
FOPEA, 6/10/2021.

(32) “La Cámara Federal ordenó destruir la lista de llamadas telefó-
nicas de Daniel Santoro”, Clarín, 14/10/21. 
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En marzo del 2022, FOPEA emitió un comunicado pa-
ra rechazar el pedido a periodistas de Aires de Santa Fe de 
la grabación completa de una entrevista con un fiscal. El 
pedido lo realizó la Auditoría General de Gestión del Mi-
nisterio Público de la Acusación de Santa Fe(33).

También ha ocurrido que, desde los servicios de inte-
ligencia, se espiara a periodistas para conocer sus fuen-
tes, como se descubrió en la causa conocida como “Super 
Mario Bros”, con el seguimiento a los periodistas Hugo 
Alconada Mon y Rodis Recalt(34).

En abril del 2024, el exgobernador de Entre Ríos, Ser-
gio Uribarri, patrocinado por el doctor Fernando Burlan-
do, presentó una denuncia contra el procurador provin-
cial, tres fiscales y el periodista Daniel Enz, en la que 
pidió como medida de prueba informativa “las llamadas 
entrantes y salientes” del periodista.

A veces, el secreto de fuentes se viola cuando se pu-
blican las listas de visitas registradas, tanto en la Casa de 
Gobierno como en la residencia presidencial. En abril del 
2021, FOPEA emitió una declaración pidiendo poner en 
discusión esa práctica para proteger el secreto de fuentes 
y no violar la garantía del artículo 43(35). Cada vez que se 
difunden los listados, se pone énfasis en los periodistas 
registrados en esas reuniones.

En definitiva, como concluye Manuel García Mansilla, 
“los tribunales no deberían revisar la forma en que un pe-
riodista obtiene su información (...)”(36).

El problema con el SLAPP

Los embates judiciales que sufren los periodistas no 
llegan a condenas por la gran protección constitucional 
prevista. Hasta ahora, la garantía ha funcionado. Como di-
jo el presidente de la Academia Nacional de Periodismo, 
Joaquín Morales Solá: “¿Que nos han seguido persiguien-
do después del año 94? Sí. El caso más significativo es 
el de Daniel Santoro. ¿Nos han procesado? Sí. ¿Nos han 
puesto preso alguno? No. Y esto es un paso fundamental 
con respecto a los Estados Unidos”(37).

Pero todavía esos embates judiciales sirven para in-
timidar, generar un efecto inhibitorio (chilling effect) y 
acosar judicialmente a periodistas, en lo que forma par-
te del llamado Pleito Estratégico contra la Participación 
(SLAPP, en sus siglas en inglés), que consiste en utilizar 
la iniciación de causas judiciales para intimidar voces pú-
blicas. Contra los periodistas, la pena buscada por quien 
lo involucra no es una condena, sino el mismo proceso. 
“Para el periodista que se enfrenta a una demanda civil o 
penal, la mera contratación de un abogado o la sospecha 
que se cierre sobre su reputación implica un impacto pro-
fesional, psicológico y económico. Para los otros perio-
distas, implica una advertencia”, expresó Ignacio Boulin, 
jurista que ha defendido a varios periodistas ante el Siste-
ma Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) e inte-
gra la Red Legal del Monitoreo de Fopea. A raíz del caso 
de Daniel Santoro, quien fue procesado por el juez federal 
Ramos Padilla y luego sobreseído por la Cámara Federal, 
la Relatoría de Libertad de Expresión de la OEA expresó 
en su informe anual que “ha seguido con particular aten-
ción este caso, y observa que (...) existe un desgaste y 
una exposición del periodista que puede interpretarse de 
forma criminalizante”(38).

Y gran parte de esos embates contra periodistas tienen 
que ver con su relación con las fuentes. A veces, los jue-
ces dejan avanzar causas que tienen el objetivo de ame-
drentar periodistas y además pueden tomar medidas de 
prueba que afectan directamente el secreto de fuentes.

Embestida indirecta
Hoy existe cierta embestida indirecta contra el secreto 

de fuentes. En varias causas de gran sensibilidad política 
en América Latina, las defensas de los acusados –en gene-
ral, poderosos políticos y empresarios–buscan derrumbar-

(33) “FOPEA rechaza el pedido de la Auditoría General de Ges-
tión del Ministerio Público de la Acusación de Santa Fe”, FOPEA, 
8/3/2022.

(34) “Hugo Alconada Mon declaró como víctima del presunto es-
pionaje ilegal”, La Nación, 15/6/2020.

(35) “FOPEA advirtió que difundir entrevistas off the record de pe-
riodistas con funcionarios viola la Constitución”, Clarín, 10/4/2021. 

(36) García Mansilla, op. cit., p. 4.
(37) “El derecho fundamental de mantener el secreto de las fuentes 

de información periodística”, ADEPA, 17/10/2021.
(38) Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. OEA. Informe 

Anual 2021. Tendencias sobre el derecho a la libertad de expresión 
en el hemisferio, p. 31. 

las cuestionando las relaciones informativas confidencia-
les entre operadores judiciales y periodistas(39). El objetivo 
es probar actos arbitrarios de los funcionarios judiciales 
que realizan la persecución penal. Con ese fin, buscan re-
velar las comunicaciones existentes entre esos operadores 
judiciales y los periodistas para así demostrar una discre-
cionalidad manifiesta que sirva para deslegitimar las cau-
sas. Resulta entonces un ataque a la garantía del artículo 
43 del secreto de fuentes. Esto no lo lograrían a través de 
la intervención en forma directa, a través de los celula-
res y comunicaciones de los periodistas; aunque lo pidan 
como prueba informativa, es difícil que lo concedan los 
jueces o lo aprueben las instancias superiores. Pretenden 
probarlo a través de la obtención de las comunicaciones 
de esos funcionarios judiciales bajo investigación, donde 
obviamente aparecerá también el registro de la comuni-
cación con los periodistas. En general, esos periodistas 
suelen ser los más destacados periodistas de investigación 
de esa comunidad. Por eso, el artículo 43 funciona como 
un escudo central para proteger también la integridad de 
estas causas judiciales de altísimo interés público. 

En la argumentación que se realiza en esas demandas, 
el debido proceso legal se vería afectado por el “armado de 
causas”; la existencia de “mesas” formadas por periodistas 
y funcionarios judiciales dedicadas a coordinar las accio-
nes de persecución como si fueran un poder judicial parale-
lo y opaco; una estrategia de “legitimización autorreferen-
cial” donde se hace que “la causa judicial legitime la nota 
de prensa, mientras la nota de prensa legitima, al mismo 
tiempo, la causa judicial”; opiniones off the record de los 
jueces sobre sus causas en trámite; la coacción o extorsión 
de testigos, tanto por operadores judiciales como por perio-
distas; la anticipación por parte de la prensa de las medidas 
judiciales; violación del secreto de sumario; y dar mediante 
el off the record información no confirmada a la prensa que 
afecte la presunción de inocencia de los acusados(40).

En Brasil y Perú, en causas de alta sensibilidad políti-
ca, también han surgido ese tipo de argumentos. En marzo 
de este año, uno de los principales periodistas peruanos de 
investigación, Gustavo Gorriti, fue acusado por un fiscal 
por “haber brindado apoyo mediático a estos magistrados, 
a cambio de recibir información reservada de las investi-
gaciones que tienen a su cargo”. Se refiere a dos fiscales 
que impulsaron las ramificaciones en Perú del caso brasi-
leño Lava Jato(41).

En realidad, una “causa armada” es una causa sin prue-
bas, no una en la que hay una fluida relación entre fis-
cales y periodistas. Como dice el actual fiscal Gonzalo 
Miranda, “lo que lesionaría el derecho de los acusados 
a un juicio justo sería que el sentido del fallo no viniera 
determinado por las pruebas disponibles, racionalmente 
valoradas, y por una recta y racional valoración del Dere-
cho, sino por las informaciones publicadas”(42).

Por todo esto, esta sería una estrategia de defensa que 
busca criminalizar la utilización por parte del periodista 
de fuentes judiciales y la utilización por parte de los fisca-
les de información periodística.

Relaciones informativas entre funcionarios 
judiciales y periodistas

Esas denuncias son estrategias de SLAPP, por lo que 
sería relevante revisar los estándares antes de admitir esas 
denuncias que involucran a periodistas. Cuando un juez 
admite este tipo de denuncias, está siendo quizás involun-
tariamente cómplice de la intimidación, aceptando verda-
deras ‘causas armadas’ difíciles de encuadrar en una figu-
ra legal. Para quienes conducen una investigación, hablar 
con los periodistas puede ser un deber de transparencia, 
no un delito. Por lo que criminalizar la relación entre los 
periodistas y los funcionarios judiciales es una estrategia 

(39) Ruiz, Fernando J., “La neblina del lawfare en América Latina”, 
La Nación, 17/3/2021.

(40) Dos textos judiciales que tienen varios de estos argumentos 
son: el procesamiento y su posterior ampliación realizado por el juez 
Alejo Ramos Padilla del periodista Daniel Santoro, y la denuncia pre-
sentada el 19 de abril de 2024 por el exgobernador entrerriano Ser-
gio Uribarri, con el patrocinio de Fernando Burlando, contra el pro-
curador, tres fiscales y el periodista Daniel Enz. Santoro, Daniel, La 
batalla final de Cristina, Margen Izquierdo, Buenos Aires, 2021; Ruiz, 
Fernando J., “En Dolores, ¿nació un nuevo código penal mediático?”, 
Perfil, 17/9/2019. 

(41) “Perú: Fiscal emite decisión que pone en riesgo la libertad de 
expresión”, IPYS (Instituto de Prensa y Sociedad), 29/3/2024. 

(42) Miranda, Gonzalo, La presunción de inocencia. El rol de los 
medios de comunicación en la construcción de la cultura jurídica, Edi-
tores del Sur, Buenos Aires, 2023, p. 209.
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para bloquear una causa, no para resolverla. El Minis-
terio Público y el Poder Judicial no administran justicia 
como coto privado, sino en nombre de una comunidad, y 
conviene que esta tenga el más alto conocimiento posible 
de sus acciones. Como escribió Amartya Sen, “un buen 
funcionamiento de los medios de comunicación puede 
desempeñar un papel de importancia crítica para facilitar 
el razonamiento público en general (de gran) importancia 
para la búsqueda de la justicia (...). La evaluación nece-
saria para la valoración de la justicia no es un ejercicio 
solitario sino ineludiblemente discursivo. No es difícil ver 
por qué un medio libre, enérgico y eficiente puede facili-
tar significativamente el proceso discursivo necesario. Los 
medios de comunicación son importantes no solo por la 
democracia sino por la búsqueda de la justicia en general. 
La ‘justicia sin discusión’ puede ser una idea opresiva”(43).

Por eso, para admitir este tipo de denuncias habría que 
analizar si no forman parte de estrategias de SLAPP. Se 
está extendiendo en las democracias la sanción de leyes 
anti-SLAPP que “permiten a los tribunales evaluar si una 
demanda es contra una actividad de interés público, exa-
minar si hay pruebas de abuso procesal y revisar si el caso 
tiene méritos suficientes, concretamente si tiene expectati-
vas realistas de éxito”(44). Algunas también podrían llegar 
a encuadrarse en el delito de falsa denuncia.

En una reciente directiva de la Unión Europea se orde-
na a los Estados miembros disponer de soluciones proce-
sales que permitan no admitir demandas civiles o penales 
que solo buscan intimidar el ejercicio del periodismo(45). 

Existen también muchos fiscales que, con buen crite-
rio, evitan iniciar esos procesos. Por ejemplo, en mayo del 
2021, el fiscal federal Sebastián Basso desestimó una de-
nuncia por una supuesta filtración informativa a un perio-
dista desde una fiscalía con el siguiente argumento: “(...) 
la labor del Ministerio Público Fiscal, como garante de la 
legalidad y de la representación de los intereses generales 
de la sociedad (artículo 120 de la Constitución Nacional), 
implica también la adopción de las medidas que estime 
necesarias para cumplir con la transparencia de sus actos y 
publicitar sus acciones (ver Fallo: 324:3397 y dictamen de 
la Procuradora General de la Nación en caso “Righi, Este-
ban Justo c/Garrido, Carlos Manuel s/daños y perjuicios 
-CSJN 109/2014(50-R)/CS1- del 11-12-2015). Debe re-
saltarse que la administración de justicia, como una de las 
funciones esenciales de un estado, constituye uno de los 
pilares donde se asienta nuestro sistema político. De ahí 
que su publicidad ante la ciudadanía resulte un eje esencial 
de las organizaciones que se dedican a esta tarea (poderes 
judiciales y ministerios públicos entre otros). A modo de 
ejemplo se puede apreciar que la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación en los últimos años ha puesto en funcio-
namiento diversos mecanismos para dar a conocer el traba-
jo judicial, como por ejemplo el ‘CIJ’ (Centro de Informa-
ción Judicial). A su vez, dentro del ámbito del Ministerio 
Público Fiscal, la Procuración General de la Nación posee 
una oficina de prensa y un sitio digital, Fiscales.gob.ar, 
donde se dan a conocer cotidianamente noticias de la ac-
tuación de los fiscales en distintos casos judiciales”.

En mayo de 2023, en una sentencia a raíz de una de-
manda contra la periodista tucumana Irene Benito, que 
fue un claro caso de represalia por sus investigaciones, 
la Corte Suprema provincial expresó: “En este marco de 
análisis, al debatirse en el presente proceso el uso racional 
del derecho penal ante un caso en el que está en juego el 
derecho a la libertad de expresión, cabe poner de resalto 
que la Corte Interamericana tiene dicho que ‘no estima 
contraria a la Convención cualquier medida penal a pro-
pósito de la expresión de informaciones u opiniones, pe-
ro esta posibilidad se debe analizar con especial cautela, 
ponderando al respecto la extrema gravedad de la conduc-
ta desplegada por el emisor de aquellas, el dolo con que 
actuó, las características del daño injustamente causado 
y otros datos que pongan de manifiesto la absoluta nece-
sidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales. En todo momento la carga de la prueba 

(43) Sen, Amartya, La idea de Justicia, Editorial Taurus, Buenos 
Aires, 2011, p. 367. 

(44) Artículo 19. ¿Cómo responden los tribunales a las SLAPP? 
Análisis de decisiones judiciales seleccionadas de todo el mundo, Glo-
bal Freedom of Expression, Columbia University, Nueva York, 2023.

(45) Directiva (UE) 2024/1069 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de abril de 2024, relativa a la protección de las personas 
que se implican en la participación pública frente a pretensiones ma-
nifiestamente infundadas o acciones judiciales abusivas («demandas 
estratégicas contra la participación pública»).

debe recaer en quien formula la acusación. En este orden 
de consideraciones, la Corte observa los movimientos en 
la jurisprudencia de otros Tribunales encaminados a pro-
mover, con racionalidad y equilibrio, la protección que 
merecen los derechos en aparente pugna, sin mellar las 
garantías que requiere la libre expresión como baluarte 
del régimen democrático’. (Cfr. en Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas de la Corte IDH. Serie C No. 177 
del 02/05/2008 en el caso “Kimel vs. Argentina”)”. En 
esta causa, FOPEA presentó un amicus curiae.

La publicidad, garantía de garantías
En las democracias es habitual que periodistas, funcio-

narios judiciales, legisladores y diversos referentes socia-
les complementen sus esfuerzos en investigaciones sobre 
temas de interés público. La posibilidad de agregar técni-
cas de investigación diversas en busca de la verdad sobre 
un asunto común relevante forma parte de la riqueza de 
una sociedad abierta. Es muy frecuente que una investiga-
ción judicial se enriquezca con la información descubierta 
por el periodismo. Esta es una de las razones por las cua-
les la garantía del artículo 43 es tan relevante. Los legis-
ladores, los fiscales y los periodistas tienen posibilidades 
diferentes para acercarse a la verdad de un asunto público, 
y esas diferentes atribuciones y técnicas resultan comple-
mentarias para buscar la verdad. Al final, los tres terminan 
siendo auxiliares de la verdad y, por lo tanto, allanan el 
camino de la justicia. Querer impugnar esa complemen-
tación entre estos actores parece más un argumento para 
bloquear el camino de la verdad que para apoyarlo. 

Resulta obvio que una investigación pública que, ade-
más de realizarse en sede judicial, también incluye la la-
bor de periodistas y legisladores tiene un mayor grado de 
repercusión pública. En algunos casos, son los propios 
operadores judiciales los que buscan ‘contagiar’ el interés 
en la opinión pública para obtener la protección pública 
necesaria para poder avanzar en sus investigaciones frente 
a posibles bloqueos desde la política o incluso desde ins-
tancias judiciales superiores más permeables a la influen-
cia política. Por eso, cuando los funcionarios judiciales 
perciben cierta soledad, tienen un incentivo para activar 
sus relaciones con la prensa para salir de ese aislamiento 
institucional. 

El principio general es la transparencia del proceso ju-
dicial y, si hay secreto en algunas actuaciones, es para be-
neficio del desarrollo de la causa y el resguardo del honor 
de las personas. Un fiscal puede ponderar que para el me-
jor avance de su investigación requiere un grado mayor de 
relación con los periodistas. Además, seguramente tiene 
que contrarrestar las estrategias de comunicación pública 
de quienes pretenden bloquear sus avances. En nuestras 
democracias latinoamericanas es difícil avanzar una inves-
tigación judicial contra líderes poderosos sin cierto apoyo 
en los medios de comunicación. ¿Se puede investigar en 
una causa de alto impacto político en el vacío social, solo 
con la atribución que da tener un cargo judicial? Es obvio 
que la publicidad de la causa sirve para compensar presio-
nes que esos funcionarios judiciales pudieran recibir.

En los criterios prudenciales de los funcionarios judi-
ciales, el uso del off the record puede resultar estratégico 
para cumplir su rol público, y mantener guardada la in-
formación puede ser contraproducente. En especial, en un 
contexto en el cual el servicio de Justicia está cuestionado 
por ser especialmente ineficaz en las causas de alta sen-
sibilidad política. Perseguir la relación entre periodistas 
y funcionarios judiciales contribuye a que las causas se 
estanquen y puedan ser eficazmente bloqueadas por coali-
ciones que aseguran la impunidad.

Esto ocurre sobre todo en aquellas áreas de la Justicia 
donde se ha logrado hacer opaco el principio de publici-
dad, porque varios de los mecanismos previstos para esa 
publicidad son arcaicos y, finalmente, la transparencia no 
es ni siquiera pasiva, está muerta. Este puede ser un pro-
blema grave porque, como dice Ferrajoli, el principio de 
publicidad es “garantía de garantías”(46).

Protección para los alertadores
El artículo 43 protege a los periodistas, pero también 

a las fuentes informativas, y en este caso incluye a las 
fuentes informativas judiciales. Estas pueden considerar 

(46) Ferrajoli, Luigi, La democracia a través de los derechos. El 
constitucionalismo garantista como modelo teórico y como proyecto 
político, Editorial Trotta, México, 2019.
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que en determinados casos resulta estratégico promover 
la difusión pública de la causa para que la sociedad tome 
conciencia de la relevancia del caso y defienda a quienes 
realizan la investigación, o para apurar los tiempos judi-
ciales internos. Puede ser decisivo para una causa “condu-
cir la información pública” para evitar que se “deforme”. 
En la dimensión mediática de la causa pueden estar las 
partes incidiendo en la opinión pública, peritos de la cau-
sa o ajenos, periodistas influyentes que militan hipótesis 
determinadas, víctimas, victimarios, y –sobre todo– há-
biles abogados de parte que en muchos casos tienen una 
disposición clara para “embarrar la cancha” sin límite y, 
a diferencia de otros países, no existe una cultura judicial 
o profesional que esté dispuesta a frenar sus excesos. En 
esos casos, el funcionario judicial puede estar en la misma 
situación que cualquier otro funcionario que tiene ciertas 
restricciones normativas para informar, pero el interés pú-
blico lo impulsa a hacerlo para proteger el desarrollo de 
la causa, o sea, por un bien público superior(47). De alguna 
forma, son “alertadores internos” (inside whistleblowers) 
que están dentro de las instituciones y pueden sufrir pre-
siones que les dificultan avanzar en las causas de interés 
público(48). En este caso, el alertador no está denunciando 
un delito específico, sino más bien que existen determi-
nadas condiciones que le están impidiendo avanzar en su 
servicio de justicia. Así, un funcionario judicial sería un 
“alertador”.Los alertadores pueden ser particulares inde-
fensos, pero es bastante frecuente también que sean fun-
cionarios públicos de los niveles jerárquicos más altos y 
con gran poder institucional. Para mencionar uno de los 
casos más célebres, la fuente confidencial del caso “Water-
gate” era nada menos que el segundo hombre del FBI(49).

Por eso, una derivación del artículo 43 es ser un ele-
mento más de “la protección a los denunciantes” que pi-

(47) El fallecido fiscal Federico Delgado describió varias causas 
de alta sensibilidad política que solo avanzaban cuando había un 
intenso interés periodístico. El rol de los periodistas permitía avanzar 
sobre las presiones políticas y de funcionarios judiciales superiores que 
‘administraban’ las causas con tiempos más laxos. Ver el capítulo “Los 
periodistas, actores judiciales”, Delgado, Federico, Injusticia, Ariel, 
Buenos Aires, 2018, pp. 33-41. Una “restricción normativa” podría 
ser el artículo 8, inciso b. del Reglamento para la Justicia Nacional: 
“Guardar absoluta reserva con respecto a los asuntos vinculados con 
las funciones de los respectivos tribunales”. 

(48) Para la propuesta de incorporar a la legislación argentina la 
figura del ‘alertador’ (whistleblower), ver La lucha contra la corrupción 
desde un enfoque de derechos humanos para la administración de 
justicia, Centro de Investigación de Derechos Humanos, UCA/PNUD, 
Buenos Aires, 2022, p. 84. 

(49) Woodward, Bob, The Secret Man: The Story of Watergate’s 
Deep Throat, Scribner, New York, 2005.

de a los Estados el artículo 33 de la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Corrupción, del 2004. La 
Convención Interamericana contra la Corrupción prevé la 
“protección de la identidad” de los funcionarios públicos 
“que denuncien de buena fe actos de corrupción” (artículo 
3, punto 8). También la OCDE y el G-20, dos organiza-
ciones con las cuales el país pretende estrechar sus rela-
ciones, piden la existencia de mayor protección legal a los 
alertadores. Como señala un informe del Centro de Inves-
tigación de Derechos Humanos de la Universidad Católi-
ca Argentina, frente a la omisión en nuestra legislación de 
la figura del denunciante o alertador sería un avance que 
el deber de protección vaya más allá “de la discreción del 
juez competente”(50). De la garantía del secreto de fuen-
tes se puede derivar una protección especial a los ‘aler-
tadores’ (los wistleblowers), que pueden ser finalmente 
el eslabón más débil en la cadena que permite que una 
información de interés público llegue a la comunidad(51). 

Finalmente, desde aquel primer hito en la Constitu-
ción sancionada en la ciudad de San Salvador de Jujuy 
en 1986, el secreto de fuentes se ha sumado en el dere-
cho viviente al triángulo de hierro constitucional, formado 
por los artículos 14, 32 y 43. Hoy, el periodismo dispone 
de un escudo que reconoce su importancia esencial en la 
democracia. Pero esa defensa formal que está en el texto 
legal, siempre tiene que seguir siendo activada por la de-
fensa real de los funcionarios judiciales, de los periodistas 
y de la sociedad en general.

VOCES: CONSTITUCIÓN NACIONAL - PRENSA - DERE-
CHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES - RES-
PONSABILIDAD CIVIL - LIBERTAD DE PRENSA 
- LIBERTAD DE EXPRESIÓN - DAÑOS Y PERJUI-
CIOS - DERECHO AL HONOR - DERECHO A LA 
IMAGEN - CORTE SUPREMA DE LA NACIÓN - JU-
RISPRUDENCIA - DOCTRINA DE LA REAL MALI-
CIA - INTERNET - INFORMÁTICA - HÁBEAS DATA 
- PERSONA - REDES SOCIALES - DERECHOS HU-
MANOS - DERECHO DE RÉPLICA - CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD - DERECHO A LA INTIMI-
DAD - DERECHO AL OLVIDO - PROCESO PENAL

(50) Centro de Investigación de Derechos Humanos, op. cit., p. 85.
(51) Por ejemplo, la Ley modelo para facilitar e incentivar la denun-

cia de actos de corrupción y proteger a sus denunciantes y testigos, 
elaborada por la OEA en el 2013, propone: “La protección a los de-
nunciantes de actos de corrupción debe garantizar su integridad física 
y psicológica, de su grupo familiar, de sus bienes, así como la conser-
vación de sus condiciones laborales y la salvaguarda de sus negocios, 
que eventualmente podrían estar amenazadas como consecuencia de 
la presentación de una denuncia”. 


